
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., doce (12) de julio de dos mil veintidós 

 
Radicado No. 2017-00042 

 
Conforme a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 
 

1. Se pone de presente al memorialista LEONEL BARRETO ALFOSO, que debe 
estarse a lo dispuesto en auto de fecha 30 de junio de 2022 y a lo que le fuera 
comunicado mediante oficio No. 1413 del 01 de julio de 2022. 
 

2. Por Secretaría, pónganse en conocimiento del apoderado judicial de la parte 
actora, los oficios 0593 y 0591 del 11 de marzo de 2022, dirigidos a la 
PROCURADURIA DELEGADA PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE BOGOTÁ D.C. y a la POLICÍA NACIONAL respectivamente, 
obrantes a folios 183 y 184, con ocasión de la diligencia programada para el día 
15 de julio de 2022. Se advierte que los mismos fueron debidamente tramitados 
ante las entidades correspondientes según se observa a folio 186. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 045 Hoy 13 de Julio de 2022. 
 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JEV 
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